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REALES DECRETOS

Visto el real decreto de diez y seis delOctubre de mil ochocien
tos ochenta y dos, derogando los de veintiseis de Junio y vein
titrésde Agosto de mil ochocientos setenm. y cinco, el de treinta
de Diciembre de mil ochocientos sotenta y ocho y las demás dis~

posiciones generales que concedían grados á los jefes y oficiales
retirados delEjército y sus Cuerpos Auxiliares, mientras perma~
neciesen en dicha situación. Visto, tan:lbién, que por virtud del
artículo segundo del primer decreto citado, los jefes y oficiales
de los üuerpos político-militares, que sin nota alguna desfavora
ble, se retiran con treinta y cinco afias de servicios y veinte de
oficial, inclusos los abonos válidos para la Orden de San Herme
negildo, gozan el derecho de pasar revista, por medio de oficio,
que, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
se consigna en sus reales despachos de retiro. Teniendo en cuenta

. que este mismo beneficio disfrutan, según el artículo veintiuno
del reglamento vigente de la expresada Orden, aprobado pClt! real
decreto de diezyseis de Junio de mil ochocientos setenta y nuev(},
los caballeros Placa de la misma, quienes para obtenerla sólo
necesitan hoy contar los mismos treinta y cinco afios de bue
nos servicios y veinte de oficial. Considerando que con an
terioridad á los precitados real decreto de diez y seis de Octubre
dé mil ochocientos ochenta y dos, y reglamento de San Herme
ne~ildo, habían obtenido su retiro muchos jefes y oficiales, c()n
t~emta y cinco y más afias de acrisolados servicios, sin disfrutar
d~cha condecoración, porque exigían cuarenta afios las disposi
CIOnes entonces vigentes. y considerando la falta de equidad que
resulta de que algunos jefes y oficiales retirados del Ejército,
que con s:u conducta, valor, constancia, abnegación y lealtad,
~an acredItado igual suma de virtudes militares que sus compa
neros ~e armas, carezcan del derecho de pasar revista, por medio
de O~clO y estén obligados á efectuarlo de presente, cuya desar
maUla ponen aun más de relieve'los recientes grados de coronel
concedidos por consecuencia de la ley provisional de retiros d;
nueve de Enero de mil ochocientos ochenta y siete. Por tales
razones, y conformándome con lo propuesto por el Ministro de la
G~erra, de ac~~rd..o con el Consejo de Ministros, en nombre de
MI Augusto HIJO el REY Don Alfonso XIII y como REINA Re-
gente del Reino '

Vengo ~n de~retar lo siguiente: '
A A~t~culo 1.0 Los jefes y oficiales del Ejército y sus Cuerpos

uXIhares y asimilados, que antes del diez y seis de Octubre éle

mil ochocientos ochenta y dos, se hayan retirado, sin nota alguna
desfa:vorable, con treinta y cinco años de servicio y veinte de
oficial, inclusos los abonos válidos para la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, tendrán derecho á pasar la revista, por
medio de oficio, en igual forma que la establecida para los que
disfrutan la graduación de coronel, los caballeros Placa de dicha
Orden y los comprendidos en el mencionado artículo segundo
del real decreto de diez y seis de Octubre de mil ochocientos
ochenta y dos.

Art.2.0 Los referidos jefes y oficiales que, en virtud de la
anterior disposición, se crean con derecho á pasar revista, por
medio de oficio, promoverán instancia á S. M., por conducto de
los capitanes generales de los distritos ~n que residan, CUJ:1S

autoridades las cursarán al Ministerio de la Guerra para su reso~

lución, que tendrá efecto, previo informe del ConsC'jo Supremo
de Guerra y Marina, .

Art.3.0 De las concesiones que se hagan, por consecuencia de
10 preceptuado en este decreto, se dará conocimiento á la Junta
de Clases Pasivas para su debida observancia, respecto de los
retirados en la Península, y al Ministerio de Ultramar, cuando
se refieran á jefes y oficiales de dicha situación que disfruten sus
haberes pasivos por las oficinas de Hacienda de las Islas de Cuba,
Puerto Rico y Filipinas, sin que sea necesario consignar el de
recho otorgado, en los reales despachos de retiro de los agra
ciados.

Dado en Palacio á veintiseis de Enero de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel llassola.

REALES ÓRDENES

Armam.ento

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÜ..

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, sobre los motivos que ocasio~

naron 'el deterioro de los fusiles números 16.025 y 16.mO, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, sean recompuestos dichos fusiles, sin car
go para el Cuerpo ni para los individuos que los usaban; sufra
gándose dicho gasto por el capítulo correspondiente del pre~u
:puesto de la Gllerra,
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Ascensos
SUBSE:CRETARÍA.-SECClóN DE ULTRAMAR !I'

Excmo. Sr.i-En vista de la instancia que, desde Vitoria, pro
movió el capitán de Infantería, retirado, mi. Juan .~gU'ei~ade í
las lIell"fts, en súplica de que se le pOllga en posesión del empleo ,
de comandánte que le correspondió por la escala de la Isla do
Cuba, y que se le conceda la vuelta al servicio para obtener la !
mejora de retiro que le corresponda, el REY (q. D. g.), Y en su J
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in- y
formado por el Capitún general de Cuba, no ha t.enido ú bien ac- ¡
ceder á lo solicitado, en razón á que, por real orden de 26 de Oc- ¡
tubre de 1882, dictada de acuerdo con el parecer emitido por el I
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del particular, le
fué negado el empleo de comandante que ahora solicita, care
ciendo también de derecho ó, la vuelta al servicio que pretende,
porque su retiro, según real orden de 6 de Octubre de 1&'<3, lo
.obtuvo por haber cumplido la edad reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid28 de Ene
ro de 1888. '

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr'.:·-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la. REI"
N.4. Regoent<¡l (1e\ Reilfoi ha tenidQ á b~en a:p:rob~l' la propue~tf'

Sellar Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA

Agosto de 1875 y 18 de Junio .le 187G, tienen derecho á pensio
nes vitalicias, remitida por V. E. á este Ministerio, en 3 de
DicielUl\re próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder á los com
prendidos en la sellalada á continuación, que da principio con
Juan ltlnrtJin Gallardo, y termina con "osé Fei"lUtllt&ez I ...a
lilas, el goce, 'fuera de filas, de la pensión mensual vitalicia de
7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz roja del Mérito Militar,
que con arreglo á dichas reales órdenes les corresponde, abona
ble por las Delegaciones de Hacienda, que en la misma se seña
lan, y desde la fecha que á continuación de cada uno se mani
fiesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecios.-Dios guarde á V. E. muchos aÜos.-Madrid 27 de Ene-
ro de 1888.

Oruoee
SUBSECRETARíA.-SIWCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. ~.:-En vista. de la relación de individuos licencia
49S ~e (ilse ~ié:rc!to~,~1Je ~~ vi'rtW:l de llli~ r0~les 6r!:'!0U1'~~ d0 ~ª q~

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el jefe
del detall del batallón Reserva de Albacete, núm. 55, en súplica
de autorización para r<wlamar la cantidad de 18'83 pesetas, qué
por estancias de baIlaS devengó el sargento primero, (:~eIe§tillo

Orca,juelo ltloreuo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
esa Dirección, Géneral, se ha dignado conceder la' autorización
solicitada, cuya liquidación se hará 'por adicional al ejercicio
cerrado de 1883 á 1884 Ydependiendo el abono, del examen de los
documentos justificativos.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeptos

cOl'lsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA
Se:i1or Director general de Administración Militar.

Baños

EXcmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Di
rección y la de Artillería, en ~l expediente incoado en el regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, sobre los motivos que
ocasionaron el deterioro del fusil núm. 17.384, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer, sea recompuesto dicho fusil, sin cargo para
el Cuerpo ni para el individuo que lo usaba, sufragándose el gas
to de recompoJúción por el capítulo correspondiente del presu
puesto de la Guerra.

De real orden lo digo {l. V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Eneró 'de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

De real orden lo digo ~;, V. E'. ,paril. su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 26
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.
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formulada por V. R, con fecha 13 de Diciembre último, yen su
virtud, conceder al mÚ!lico de segunda clase del batallón cazado
reS de la Unión, lIlanuel Fuentes Gómez, la Cruz del Mérito
Militar, pensionada con 7 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponde, como comprendido en la real orden circular de 23
de Agosto de 18i5.

De la de S. M.lo digo á V. R para su conocimiento y efec~

tos consiguient.es.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid
Z7 de Enero de 1888.

CASSOLA..
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. 8r.;-Accediendo álo propuesto por V. R á este Mi
nisterio, en su comunicación, fecha 18 de Septiembre último, el
RIlY (q. D. g ), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al sargento segundo de la Brigada Sani
tariade esa Isla, Pedro Rodl'ígnez Valiño, la pensión men
sual de:> pesetas por agrupación de tres cruces sencillas del
Mérito Militar, con distintivo rojo, que posée, por hallarse com
prendido en el arto 44 del reglamento de la Orden, debiendo abo~

narse al interesado la pensión de referencia, mientras permanez
ca en el servicio, y á partir de 1." de Febrero próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán generai de la Isla de Cuba.

EXcmo. Sr.:-Vista la instancia promovida, con fecha 16 de
~eptiembre último, por el comandante graduado, capitán del Ins
tttuto ,d~ la Guardia civil, D. Domingo Vivaneo y ","iv~neo,

en soliCltud de la Placa de la real y militar Orden de San Her
menegildo; teniendo en cuenta, que hasta el 17 de Abril de 1889,
no cumple los plazos y demás condiciones exigidas por el vigente
r~glamento, para obtener dicha condecoración, deducidos dos
linos, que sirvió de menor edad, los cuales, se le acreditaban inde
bidame~te, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del ReInO, de conformidad con lo expuesto por ese alto Cuerpo
como Asamblea de la Orden, en su acordada de 30 de Diciembre
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del recu
~rente, di~poniendo á la vez, se le recoja la cédula de Cruz senci-
a ~xpedIda con la antigüedad de 4 de Septiembre de 1877, y se

remIta á este Ministerio para ser cancela'.1a y sustituida por otra
en que Se acredite la de 1'7 de Abril de 1879 que es la que leD'íti-
lham te " "h hen le corresponde, con arreglo al anterior reglamento,

d~c a la referida deducción que no ha tenido efecto al conce
ersela,

el1 ~ real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
roe~e ~;;~lOS guarde á V. R muchos aI1os.-Madrid Z7 de Ene-

MANUEL CASSOI,A
SeiioI' PI' 'd t . . .eSI en e del Consejo Supremo de Guerra y Marmu.

DiC=~O. ,Sr::-En vista de la instancia que, con fecha 30 de
ciado d re ultImo, promovi6 desde esta corte, el soldado licen
Vil 011: bata~ló~ Reserv~ de Alcalá de Henares, José l/liano
lhens l' en suplIca de rehef y abono fuera de :filas de la pemli6n
IlOeée

ua
1~ 15 pesetas, aneja á dos cruces del Mérito Militar que

Rein~ ~ .EY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
~tali~' enIendo en cuenta, que ambas pensiones son de carácter
l!<lbl'e e~' por haberle sido concedidas al recurrente, la primera,
~orte campo de batalla, por el general en jefe del ejército del
!ó en i:n recompensa al d,istinp;ulUo comportamiento que obser-

, J1lI'ra l q~~ tuvo lugar contra las facciOl10s carlistas en Monte
l ~ ;es~~talas 7 y 9 de Noviembre de 1873; y la segunda, por ha
•.~o de l~o gravemen~e herido en San Pedro Avanto, el 27 de

; . ?1! :pel"ten(lnendQ al ba.tallón cau¡.dpres de Ciudad.
, . .,.. \.. ,-;":.> , \

Rodr'igo, ha tenido á bien conceder al interesado el relief que soli
cita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensi6n de 15 pese
tas mensuales anies citada, le sea abonada por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, á partir del 30 de Diciembre de 1882,
ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia, único re
troceso que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ¡,ños.-Madrid í:.7 de
Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su-nombre la Rm
NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
formulada por la Dirección General de la Guardia Civil, con fe
cha 26 de Diciembre próxi1l!-O pasado, en favor del guardia segun
do, licenciado, de la Comandancia del Sur, Ce,.áreo Parra
.t\.rranz, y en su virtud, conceder al interesado continuación
fuera de :filas, en el percibo de la pensión mensual de 71Jesetas
50 céntimos, aneja á una Cruz vitali~ia del Mérito Militar, que
posée, y le fué otorgada por haber pasado á. servir á la Isla de
Cuba, con las venta,jas seI1a1adas en la real orden circular de 23
de Agosto de 1875, debiendo abonarse al int.eresado la pensión de
referencia, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, en
con,cepto de licenciado segunda vez, desde l.0 de Noviembre úl
timo, como mes siguiente al en que fué baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.--Madrid 27 de Ene-
ro de 1888. -

MA..NUEL CASSOLA
Sel10r Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. 81'..:-8. M. el REy(q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha t.enido á bien aprobar la propuesta for
mulada por la Direcci6n General de la Guardia Civil, con fecha
26 de Diciembre próximo pasado, en favor del guardia segundo,
licenciado, de la Comandancia de Gerona, Enriqu.e Prieto So
to, y en su virtud, conceder al interesado continuación fuera de
:filas, en el percibo de la pensi6n mensual de 7 pesetas 50 cénti
mos, aneja á una Cruz vitalicia del Mérito Militar que posée, y
le fué otorgada, en recompensa á la grave herida que recibi6 en
la accióJil que tuvo lugar, contra las facciones carlistas en Villa
'bona, el 17 de Octubre de 1813, siendo soldado del batallón caza
dores de Barbastro, debiendo abonarse al int.eresado la pensión
de referencia, por la Delegación de Hacienda de esa capital,
desde l.0 del citado mes 'de Diciembre último, como 'mes siguien
te al en que fué ba,ja en activo, por haber sido sent.eneiado ála
pena de seis años de prisión militar correccional.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2i de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

EXcmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
formulada por la Direcci6n General de la Guardia Civil" con fe
cha 26 de Diciembre próximo pasado, en favor del guardia 2.°,
licenciado, de la Comandancia de Málaga, A.mlrés Delgado
Rodriguez, yen su virtud; conceder al int.eresado continuación
fuera de :filas, en el percibo de la pensi6n mensual de 7 pesetas 50
céntimos, aneJa ti una Qruz vitalicia del Mérito Militar, que po
seé, y le fué otorgada por haber pasado á servir á la Isla de Cuba,
con las ventajas ~$I1aladas en la real orden circular de 18 de Ju
nio de 1876, debiendo abonarse al int.er'esado la pensión de refe
rencia, por la Delegaci6n ele Hacienda de esa capital, en concep
to de licenciado segunda vez, desde 1.0 de Noviembre ~ltimo)

r;9~O lllflS ¡;!i~ui~~te ~l e:p qu~ fué pajI'; t)~ ~Qtivq~ '.
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De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento, y á fin de
que llegue al del interesado, que reside en el pueblo de Zagra, de
esa provincia.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'1
Enero de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de Granada.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar la propues
ta formulada por la Dirección General de Infantería, 90n fecha
31 de Diciembre próximo pasado, en favor del soldado licenciado
del batallón Reserva de Santa Coloma de Farnés, Franeisco
Coll DeIens, y en su virtud conceder al interesado continuación
fuera de filas en el percibo de la .pensilÍn mensual de 7 pesetas 50
cé~1timos, aneja á nna Cruz vitalicia del Mérito Militar, que po
sée, y le fué otorgada en recompensa á la herida gravisima que
recibió en la acción que tuvo lUg'ar contra las facciones carlistas,
en VilJanoba de la Barca, el 9 de Abril de 1874, debiendo abonar
Re al interesado la pensión de referencia, por la Delegación de
Hacienda de esa capital, desrle 1.0 de Septiembre de 1886, como
mes siguiente al en que fué baja en activo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y á fin de
que llegue al del interesado, que reside en esa ·ciudad.-Dios
guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid Z7 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. 8r.:-En vista de la instancia que, con fecha 30 de
Diciembre último, promovió desde Tramonte, Ilrovincia de Ovie
do, el soldado licenciado del batallón de escribientes y ordenan
zas llamón ..\.harez Fernández, en súplica de relief y allono
fuera do filas de la pensión mensual de 7 pesetas 50 céntimos,
aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuen
ta que la mencionada condecoración, es de carácter vitalicio,
por haberle sido concedida al recurrente en recompensa al dis
tinguido comportamiento que observó en la acción que tuvo lu
gar contra las facciones carlistas en Velavietll, e19 de Diciembre
de 1873, perteneciendo al regimie;uto Infantería del Rey, ha te
nido á bien conceder al interesado el rel~ef que solicita, di~po

niendo, en su consecuencia, que la pensión referida, se le abone
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia de Oviedo, á
partir del SO de Diciembre de 1E8'2, ó sean cinco alios anteriores
á la fecha de su instancia, único retroceso que consiente la vi-

. gente ley de·contabilidad. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

~fectos.-Dio¡¡ guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, con fecha 8 de Di
ciembre último, promovió desde esta corte, el soldado licenciado
del regimiento Infantería de León, núm. 38, Guillermo Pérez
SedlJ8ho, en súplica de relief y abono fuera de :(ilas, de la pen
sión mensual de 7 pesetas ¡lO céntimos, aneja á la Cruz del Mérito
Militar, que pos6e, el REY (q. D. -g.), Y en su nombre la REINA
Regellf.e:del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada con
decQ1."lWión es de carácter vitalicio por haberle sido concedida al
recur~ep.W en recomp,ensa á la grave herida que recibió en la
acción que tuvo luSi}r ~ó11tra las facciones carlistas en Mtli'lecas
y Galdamel'l, 4>.8 dí~ 2S i~ de Abril de 1874, ha tenido á bi~n
cQnees!' al inwr~sidofJ.l.:reliefque solicita, disponiendo, en su
consecuellCi~, q¡,w la 1l<lnsión de referencia, se le abone por la
Pagaduría de l~Junta de Clases pasivas, á partir del día8 de Di
ciembre dé 1882, ó sean cinco ailos anteriores á la fecha de su

instancia, único retroceso que permite la vigente· ley de conta
bilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguieutes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.--Madrid Z7
de Enero de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. 8r.:-En vista de la instancia que, con fecha 1.0 de
Diciembre último, promovió desde Almeria el soldado licencia
do del batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, duau Cauo Ri.
vera, en súplica de 'reJiefy abono fuera de filas de la pensión
:mensual'de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el ~EY (q. D. g.), yen su nombre la REIN.\

Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada con·
decoración es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida
al recurrente en recompensa á la grave herida que recibió en la
acción que tuvo lugar contra las facciones carlistas en MOIlt€
Muro, el 27 de Junio de 1874, ha tenido á bien conceder al inte
resado el relief que solicita, disponiendo, en su consecuencia,
que la pensión referida se le abone por la Delegación de Hacien·
da de dicha provincia de Almería, desde 1.0 de Diciembre dE
1882, ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia,
único retroceso que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOL.~

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 2 de:
actual, cursó V. E. iL este Ministerio, promovida, en 13 de Di
ciem.bre anterior, por el soldado licenciado del batallón cazado
res de Cienfuegos, del ejército de la Isla de Cuba, "ntonio Fer·
nández Uuiz, en solicitud de que se le ponga en posesión y SE

le abone fuera de filas la Cruz vitalicia del Mérito Militar, pen
sionada con 7 pesetas 50 céntimos mensuales, que le cOl'respon
de, como comprendido en las reales órdenes circulares de 23 dI
Agosto de 1875 y 18 de Junio de 1876, el REY (q. D. g.), Yen Sl

nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concede]
al interesado la cruz y el relief que solicita, disponiendo que.!l
pensión de referencia se le abone por la Delegación de Haciendl
de esa capital, desde el 13 de Diciembre de 1882, ó sean cincl
años anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso qn<
permite la ley de contabilidad vigente•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos' años.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 10 de
actual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida, cn27 de ~icí.e1Jl
bre anterior, por el soldado licenciado de la brigada disclfl:n~
ria de la Isla de Cuba, Rafaelllamíl'ez Lllndera, en solIúltu
de que Se le abone fuera de filas, la pensión mensual vitalicia di
7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar,. q~
le corresponde, como comprendido en las reales órdeneS Clr<J
lares de 23 de Agosto de 1l:S75 y 18 de Juni.o de 1876, el R~Y (q~'
Dios guarde), y en su nombre.Ja REINA. Regente del Rem~, 
tenido á bien conceder al interesado él x'elief que solicita, dispíl
niendo que la'pensión de referencia, se le abone por la Dele~
ci(m de Hacienda de esa capital, á partir del 21 de Dici~JUb~e,
1882, ó sean 5 años anteriores lt la fecha de su instanCIa, unlO

retroceso que permit~ la ley de Contabilidau vi~en~e. ¡\

De real orden lo dIgO á V. E. :para SU co:nocmncnto y de11J
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efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid Zi de Ene
ro de 1&'l.8.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista. de la instancia, que, con fecha 20 de
Diciembre último, promovió desde esa ciudad, el soldado licen
ciado del regimiento Infantería de la Corona, del ejército de la
Isla de Cuba, Esteban "iñolas Te)", en solicitud, de que se le
conceda la Cruz vitalicia del Mérito Militar, pensionada con 7
pesetas 50 céntimos mensuales, que le corresponde, como com
prendido en las circulares de 23 de Agosto de ~875 y 18 de Junio
de 1876, y resultando, que por real orden de 31 de Octubl'e de
1881, se otorgó al recurrente la Cruz que solicita, y su pago des
de 1.0 de Marz@ del mismo a11o, fué consignado en la Delegación
de Hacienda de esa provincia, con los apellidos ~ieoIás Teg,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del· Reino,
ha tenido á bien resolver, que la real orden de referencia, se en
tienda rectificada en el sentido de llamarse el interesado como
al principio se expresa, en vez de lo que, por. equivocados ante
cedentes, se consignó en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E~ muchos años.-Madrid z¡ 'de
Enero de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 23 de
Dieiembre último, promovió desde esta corte el guardia civil, li
cenciado, de la, COlnttndancia de Cáceres, José llamos Fer
nnlldez, en súplica de relief J' abono, fuera de filas, de la pen
sión mensual de 2 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mé
rito Militar que posée, el REY (q. D. g,), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, 'teniendo en cuenta que la mencionada
condecoración, es de carácter vitalicio, por haberle sido concedi·
da al recurrente, en recompensa al disting1iido comportamiento
que observó en las operaciones verificadas, contra' las facciones
carlistas, en el distrito de Extremadura, el mes de Mayo de 1872,
ha tenido á hie-n conceder al interesado, el relief que solicita,
disponiendo en su consecuencia, que la pensión referida se le
abone por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir
del 23 de Diciembre de 1882, ó sean cinco allos anteriores á la .
fecha de su instancia, único retroceso que consiente la vigente
ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene

. ro de 1888.

MANUEl" CASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha l.0 de
~iciembre último, promovió desde esa capital el soldado licen
Ciado, del batallón cazadores de Chiclana, del ej ército de la Isla
de Cuba, .Juan .-ortll Areh, en súplica de relief y abono, fuerai1e filas, de la pensión mensual de 2 pesetas 50 céntimos, aneja á
a Cruz del Mérito Militar, que posée, el REY (q. D. g.), yen su

nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la
n;-encionada condecoración, es de carácter vitalicio, por haberle
sld~ ~oucedida al recurrente en recompensa á la contusi()n que
r~clblÓ en la aeci6n que tuvo lugar contra los insurrectos de la
~lÜ\d~ Isla en las minas de Juan Rodríguez, el día 1.0 de Enero
/ .1810, ha tenido á hien conceder al intereRado, el relief que so-
lClta diop . l' . 1 . , f"ds l' ~ .omeuc () en su conSecuenClH,I que a penslUn re erl a,
l~o ~ ab?l:e por la Delegaci()n de ~{acienda de eSt.L ciuc~ad; d,esde
d e DIClCmbre de 188<2, ó sean cmco 8110s anterIores a la fecha
e su instancia, único retroceso que consiente la vigente leJ' de

Contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de las instancias que, con fechlJ,ll de
Enero de 188-1, J' 5 de Diciembre último, promovió desde esa ciu
dad, el soldado licenciado del batallón de Ingenieros de la Isla de
Cuba, .lose Turné y "over, en súplica de relief y abono, fuerll,
de filas, de la pensión mensual de 2 pesetas'5O céntimos, ane;ja á
la Cruz de Ma~ía Isabel Luisa, que posée, el REY (q. D. g.), Yen
su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que
la mencionada condecoración, es de carácter vitalicio por haber
le sido concedida al reeurrente, en recompensa á haberse dis
tinguido notablemente-en el ataque y toma de Monte-Cristi, Isla
de Santo Domingo, el 17 de Ma;)'o de 1864, ha tenido á bien con
ceder al interesado el relief que solicita, disponiendo en 'su con
secuencia que la pensión referida, se le abone por la Delegación
de Hacienda de esa capital, juntamente con la que le fué otorga
_da por real orden de 11 de Febrero de 1884, á partir del día 11
de Enero de 1879, ó sean cinco alias anteriores. á la fecha de su
primera instancia, único retroceso que consiente la vigente ley
de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para. gU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, que con fecha 1.o de
Diciembre último, promovió desde San Martín de Pusa, provin
cia de Toledo, el soldado que fué del regimiento Infantería de la.
Princesa, Santiago Tostón Salnehez, en súplica de relief y
abono, fuera de ñlas, de la pensión mensual de 2 pesetas 50 cénti
mos, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, el REY (que
Dios guarde), J' en su nombre la REINA RegeJl.te del Reino, te
niendo en cuenta que la mencionada condecoración, es de carác
ter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente sob~ el
campo- de batalla, por el General en Jefe del ejército del Norte.
en recompensa á la herida que recibió en la acción que tuvo lu
gar conil'a las faccio.es carlistas en Velavieta, el 9 de Diciembre
de 1873, ha tenido á bien conceder al interesado, el relief que
solicita" disponiendo en su consecuencia, que la pensión referida
se le abone por la Delegación :de Hacienda de dicha provincia de
Toledo, desde l.0 de Diciembre de 1882, ó sean cinco años ante
riores á 'ra fecha de su instancia, único retroce~o que consiente
la vigente ley de contabilidad.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, con fecha l.o de
Diciembre último, promovió desde Zamora, el soldado licenciado
del regimiento Infantería. de la Habana, del ejército de la Isla
de Cuba, .JoaquÍn lIernández lletególJ, en súplica.de reIief .'i
abono, fuera dEl filas, de la pensi6n mensual de 2 pesetas 50 cénti
mos, an~ja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Heino, te
niendo en cnenta que la mencionarla condecoración, es de carác
ter vitalicio, por haliorle sido concedida al recurrente en recom
pensa á la herida. que reciui() cn la accÍ<'m que tuvo lugar contrH
los insurrectos ele la citada I~la en «Los Melones», el 9 de Enero
de 1874, ha tGmido á bien conceder al interesado el relief que so
licita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referidl;t¡
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s~ le abone por la Delegaciqn de Hacienda de dicha pro"Vincia de
Zamora, desde l.0 de Diciembre de 1882, ó sean cinco años ante
riores á la feéhá de su instancia, único retroceso que consiente la
vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Destinos

SUBSECRETARiA.-GABINETE PARTICULAR

Excmo lo Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán de
Caballería, D • .<l.ntonio 1I1artín Catalán, con destino en la pri
mera Sección de Ordenanzas de este Ministerio, pase á prestar
suirservicios al Consejo d~ Redenciones y Enganches Militares,
en la vacante que resulta, por haber obtenid<;> otro destino el de
la propia clase, D. l'ilanuel (;astillo GOtizález.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

" Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán de
Caballería, D. Rimu'do Moltó é Izquierdo, procedente de
comisión activa, pase á prestar sus servicios á la primera Sección
de Ordenanzas de este Ministerio, en la vacante que resulta, por
haber obtenido otro destino el de la propia clase y arma, D. An
tonio Martín 4;atalán, y debiendo aquél ser destinado por el
Director general de su arma, á un cuerpo de Reserva, para el
percibo del sueldo entero de su empleo, con arreglo á lo pre"Ve
nido en la real orden de 27 de Febrero de 1880.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Ene~

ro de 1888. "
CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAM:PAÑA

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien nombrar sus ayudantes de campo, al
teniente coronel de Caballería, D. Luis Calólal ..I.menedo, y al
capitán de la propia Arma, D. Mariano lUontilla y Fel'llán
dez, debi.endo abonárseles el sueldo y raciones correspondientes
para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. g. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CAssoLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E.; fecha 23
del actual, proponiendo que el capitán de Caballería, D ••~uis
(;hapado y (~obo, sea confirmado en el cargo de ayudante de
campo dellidgadier 1). FCl'nllndo Ablanedo y CoLo, nom
brado Gobernador militar de la provincia de León, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Régente del Reino, se
ha servido disponer manifieste á V. E. que no es posible tomar
en consideración dicha propuesta, por no x'eunir el mencionado
oftcia,.1, lc\Nondiciones que determina el artículo 3.0 del real de~

creto de 23 de Septiembre próximo pasado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Marlrid
27 de Enero de 1888.

CUSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

SUBSECRETARÍA..-8ECcróN DE ULTRA.MAIt

Excmo. Sr.:-En "Vista de lo que partipa V. E. en su carta
oficial, núm. 1.410, de 10 de Agosto del año próximo pasado, dan·
do cuenta de haber dispuesto que el licenciado en derecho Don
Francisco Carrera y Justiz, desempeñe una plaza de teniente
auditor en esa Auditoría General, en razón á encontrarse en uso
de licencia, el teniehte auditor D. Carlos Noreña, el REY

(q. D. g.), y en su nombre la REI':"[A Regente del ReiIlo, ha teni·
do á bien aprobar el citado nombramiento, en concepto de inte·
rino con goce del sueldo señalado á los demás que ejercen igual
cometido, por ser un hecho consumado; resolYiendo al propio
tiempo que en tales casos, si urgentes necesidades del servicio
no lo exigen, deberá evitarse aquel procedimiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsigilientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-EI.!- vista de lo que participa v.. E. en su carta
oficial, núm. 2.060, de 31de Octubre del año próximo pasado,
dando cuenta de haber dispuesto que con igual fecha cesase en el
cargo de teniente auditor auxiliar que desempeñaba en esa Au
ditoría General el licenciado en derecho, D. Franeisco Carre
ra y Juztiz, por haber desaparecido las causas que motivaron
su nombramiento interino para ejercer el mencionado destino, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la. REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la disposición de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios g'uarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIREOOIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo prop.uesto por la Di
rección General del Cuerpo Jurídico Militar, ha tenido á biel¡
disponer, que el auditor de guerra de Distrito, D. Rafael Fer
niíndez "-bril, y el teniente auditor de guerra, de 2." clase,
11>. Eturil]ue Vignote Wanderlicb, ascendidos á estos em
pleos, por real orden de 21 del actual (D. O. núm. 18), ocupen
las vacantes que de su clase existen respectivamente en la C~

mandancia general de Ceuia, y en la Asesoría del Campo de GI
braltar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dellláS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE IN.FANTERÍA

" Excmo. Sr.:-El REY (g. D.. g,), yen su nombre la REI!'!j.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los comalldaw
tes de la escala de ,reserva, comprendidos e111a siguiente relación,

, que empieza con D. PanUDO lJ>él'ez M~!'tinez, terminando
con D. ).uis Qub'ós Ebl'i, palOen destinados á los cuadros evell
tuales de los cuerpos que en la misma se expresan, autorizándo'
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.'
los al propio tiempo para que fijen su residencia en los puntos
(me del mismo modo se indican.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid
29 de Euero dc 1888.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'7 de Ene
ro de 1888.

M.A~UEL CASSOLA

S0110r Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-EIREY (q.D. g.),y en su nombre la RmNA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones desem
peñadas en ese distrito por varios oficiales del cuerpo Adminis
trativo del Ejército, de que dá cuenta V. E. en su escrito de 31
de Diciembre próximo pasado, y disponer que se abone á los in
teresados comprendidos en la siguiente relación, flue empieza con
D. Ramón Dime rilor y termina con D.' Jaime t:olemán
Freijóo, las indemnizaciones y gastos de viaje que han deven
gado, previa la justificación y liquidación que proceda, siempre
que aquellas comisiones se hayan desempeñado en puntos quc
disten más de 12 kilómetros del en que habitualmente resiq,en los
oficiales nombrados, cuyo dato no expresa la relación remitida
por V. E., no debiendo omitirle en las que curse en lo sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimient? y efectos
consiguientes.-Diosguarde á, V. E. muchos aI1os.-1\fadrid 27
de Enero de 1888.

CASSOLA

Selior Director general de Administración Milita,r.

Relacidn que se cita

\

Destinos
prore(lenci~ NOMBRES y residencia

í
l ReS01'ya üe Villa-

ReRerya ele AS-! franca del Yierzo,
t'or/m, núme- D. Patl.:U:no Pércz :M:urtincz nÚill, 112, !:on~"esl-
ro 111........ ¡ (lenclfI. e:p. '\ lllarran-

. ~ ca del Vlerzo.

I l.

1
ReRerya üe Mlran-

Dep¡)SitOdef'nn-'~ .... . da. de Ehi'U, númc-
tander,llUlll{)- » Paliho Feroz Aransolo.... 1'0 UlO, con 1'esiden-
ro 13:1

1
cia en Poves (Alaya)

Re~e1'YadeSe"i-j' T _ 1ReseryadeI,a Pal-
lla,núm.:3l.- ») Francisco Garc1u l'iOavu-~ma.n!Ím.3.'l,conre-
S upcrnume-[ rro {::üdenc.ia en S8Yill.a.
rarro......... I

\

Reserya de Scgor-
Dep(¡sito de va-} be, núm. 49, :'~Tega-

leneia. núme- }) JaOintoSanChizsegarru;-?'.?'110 a~ DePC:SI~O ~e
ro 42.-Supe1'- ( ,,; enel~, nUl.L. •. ,
numerario.... e~n re,sldencra en

I '\ alencla.. ,
Depósito de ViO} { ~eser,!:a ue Ter:lle~,

naroz núme- _ • T,' numo 85, con leSI-
. -, ' ~ "_}} LU1S Qu~rosEb:r ~ .•••.•••. " ([eneia en Alcalá. uelOall.-c>uper el ..,. t
numerario .•• , I ll~\ er . CLASES

Relacidn que se cita

NOMBRES
Dietas

y
transport~s

40'34
44'18
33
15

CASSOLA

DIl1ECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA

Madrid 'Z7 de Enero de 1888.

Oficial 2. o. • •• D. Ramón Díaz Mor.......•.•
ldcm l.0...... D. Luis García Acuita .•....•.
ldcm 2.0

•••••• D. JJllafael Fuertes Jl.rias..••..
Idem 3. 0 ••••••

1

D. Jaime tJolemán Freijóo••.

"10 _ *_

DIRECCIÓN GENER.A'L DE I:N"STRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instanci~promovida por Don
Jo¡¡é de Losada y (;anterac, profesor ne la Acaflemia de Ar
tillería, en que pedía su separación de la misma, con objeto de
poder solicitar un destino que le permita arreglar asuntos de fa
milia, y teniendo en cuenta que, según informe del Director ge
neral de Instrucción Militar, el int0resado no desempelia clase
alguna en la citada Academia, por haber sido destinado allí des
pués de empezado el tmrso, ell~EY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado acceder á dicha preten- Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
sión, debiendo en su virtud quedar el expresado capitán, á dis- . ReO'ente del Reino, se ha servido aprobar la comisión para que
posición del Director general de Artillería, para que le seliale futnombrado el capitán del regimiento cazadores de Vitoria, 28
destino. de Caballería, D. IIl1ariano ltlnt·tínez Rex, de que da cuenta

De real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos consi- V. E. en su escrito de 9 del actual, concediendo al interesado las
guientes.-Dios guarde.á V. E. muchos años.-Madrid 24 de ventajas señaladas en los artículos 10 y II del reglamento de in-
Enero de 1888. demnizaciones vigente.

CASSOLA De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene
ro de 1888.

Señor Director general de Administración Militar.

CASSOLA

Indem.nizaciones Sellar Capitán general de Andalucía.

D1RECCIÓN GENERAr, DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nom'bre la REINA
liegente del Reino, se ha servido disponer, que al coronel de In
fantería n. il.l'senio Linares' y al de Caballería n . .lFederieo
ltlonleón, residentes en Leganés y Alcalá de Henares, respectI
vamente, y que desempeñan el cargo de vocales de la comisión
nombrada para la reforma de las leyes de justicia militar, les
sean acreditadas y abonadas, previa la justificación y liquidación
qUe proceda, las indemniza.ciones reglamentarias que devenguen
durante los días en clue, l3eparándose de aquellos cantones donde
habitualmente residen, por consecu011cia de los cargos que se les
ha confiado, tengan necesidad de l:lel'manccer en esta corte para
concurrir á las sesiones que celebre la expresada coinisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. {r.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisi6n pa~a q.ue
fué nombrado 'el teniente del regimiento cazaqores de Vltorla,
28 de Caballería, ... FeUeiano JlUqlllso Ferfllández, de que da
cuenta V. E. en su escrito de 7 del actual, concediendo al intero
resada, el abono de la gratificación seIla.lada en el al'tículo 24
del r<;)glamento de indemnizaciones vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.':"-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid 28 de Ene
ro de 1888.

CAssor,A

Señor Capitán general de Andalucía.
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• Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, S6 ha servido aprobar la comisión para que
fué nombrado el al{érez del regimiento Cazadores de Albuera, 16
de Caballería, D • ...t.ntonio' !tlartín Fernnndez, de que da
cuenta V. E.-, en su escrito de 5 del actual, concediendo al inte
resado, las ventajas señaladas en los artículos 10 y 11 del regla
mento de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
l\íinisterió, en 25 de Noviembre último, proponiendo para in
demnización al teniente coronel del batallón Reserva de Ribada
via, núm. 76, .D. Segnndo Orge yPortela, quien desde dicho
punto, se trasladó á Verín en el mes de Agosto próximo pasado,
para actuar como fiscal en el expediente instruido contra el te
niente coronel D. Antonio Blanco, y alférez D. Isidl'O Pon
sada, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha: servido aprobar la indicadl'l, comisión, y dis
poner se abone á dicho jefe la indemnización que señalan los ar
tículos 10,11 Y 17 del reglamento de l.0 de Diciembre de 1884,
previa la reclamación de los devengos en la forma reglamentaria
"j" con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOI,A
SOlior Capitán. general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. cursó á este Mi
nisterio, en 6 de Diciembre último, proponiendo para indemniza
ción, al comandante fiscal de esa Capitanía General, ... Leo¡wl
do de Béj~r ltlentloza, y soldado del regimiento Infantería de
Almansa, núm. 18, Joaqnín Micarnau, que desde esa plaza se
trasladaron á Villafranca del Panadés, con objeto de instruir un
expediente, S.,M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión de referen
cia, con abono de la indemnización y plus que seIialan los artícu
los 10, 11 Y22 del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884, du
rante los días invertidos en ella, previa la reclamación y justifi
cación, en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efcctos...,-Pios .guarcle á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en12 de Noviembre último, proponiendo para in
demnización, al teniente del regimiento Infantería de Gr¡:¡.nada,
número 34, D.José n.odrígu~zlIernández, quien se trasla
dó {\ Priego, en concepto de defensor, para aRistir al diligencia
miento de. un interrogatorio, S. M. el REY (g. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobada
indicada comisión, y disponer se abone á dicho oficial la indem
nización que .s.elialan los artículos 10 y 11 del reglamento de l. o
do Diciembr'e de 1884, previa la reclamación d'el devengo en la
forma reglamentaria, y con la justificación prev~niéla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CA.SSOLA.
ScñorCapittm genera~ de Andalucía.

DIRECGIÓN GENERAL DE SANIDA.D MILITAR

Excmo.8r.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 7 de Enero corriente, manifestando, para los efec
tos de indemnización, haber nombrado para actuar en las ope
raciones de quintas, en cada una de las zonas del distrito de
su mando, á los médicos del \cuerpo de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con D. Es
téban Pérez J lIJartíuez, y tl'lrmina con D. Itlannel1tlartín
Salazar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar dichos nombramientos, con
derecho á la indemnización señalada en los artículos 10 y II del
reglamento de V de Diciembre d~ 1884, débiendo los interesados
justificar previamente hab'er desempeñado la expresada comi
sión á ma"j'or distancia de doce kilómetros del punto de su resi
dencia habitual, de conformidad con lo prevenido en la real or
den de 4 de Noviembre de 1885..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Relacidn que se cita

ZONAS
CLA.SES NOMBRES EN QUE HAN DíAS INVERTIDOS

ACTUA.DO

---
Médico 1.0, D. Estéban Pérez

Martinez............ Luccna..••• Desde el 9 al 13'-5 clías.
Idem...... D. E:J:llilio Bernal.

Flores..•..•..•...•... La Palma•• Desde el 9 al 11-3 días.
Médico 2,°. D. Diego Santian-

dren GuiUén...... utrera...... Desde elO al 11-3 días.

'd=·.....I". An'o"'o na=,.
rez de Verger..... Cm·mona.•• Desde e19 al 11-3 días.

Idem..... D. Manlle'! Martín
Sa1azar.............. Arces ...... Desde e19 al 1<1-6 clías.

Madrid 28 de Enero de 1888.
CASSOI,A

Invalidación de notas

DIRECCIÓN' GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán del Depósito de Ribadavia, núm. 76, 1). Benito (i1rh'áldez
González, en súplica de que se le invalide una nota que tiene
consignada en la n.· subdivisión de su hoja de servicios en el
año 1884, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de cOliformidad con lo informado por ese Con
sejo, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, lle
Yándose á efecto por medio de contranota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y' efectos
consiguientes.-;-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maqrid 24
de Enero deol888.

MANUEL CASSOLA
Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En ,dsta de la instancia promovida por el te
niente .coronel graduado, comandante del regimiento de Sevilla,
núm. 33, D.lIlanllelll>érez.Junquitn y Flore!>, en solicitud de
que se le invalide la nota que tiene consignada en la hoja de ser·
vicios, de haber sufrido ocho días de arresto en el afiO 1878, y do
conformidad con lo informado por ese Consejo Supremo, en su
acordada de 13. dol actúal, S. M. ell~ElY (q. D. g.), Yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien accoder á la
potición del interesado, llevándose á efecto la invalidaci6n, por
me,dio de contranota, como se hl1-lla prevenido.

De real orden lo dil?o á V. E. para su conocimiento y efectos



DIARIO OF1GIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA. 237

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
~ de Enero de 1888.

:MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 27 de Diciembre último, promovida por el te
niente del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 41, Don
.José IlIán Salmerón, en solicitud de dos meses de licencia por
enfermo para Alicante y Barcelona, y justificando el interesado
la enfermedad que padece con el certificado facultativo que
acompaña, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle los dos meses de li
cencia, con el sueldo re¡¡:lamentario por el expresado concepto,
á fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para·su conocimiento y efectos
eorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
:24 de Enero de ~888.

MANUEL CASSOL.t\

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del batallón Reserva de Madrid núm. 1, D. Sebastián
()orcuera Viñegra, en súplica de que se le conceda licencia de
dos meses, por asuntos propios, para Montevideo y Buenos Aires,
y de conformidad con lo informado por el Director general de
Infantería, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petici.ón del inte
resado.

De real orden lo digo á V, E. para su c~l\ocimientoy demás
efootos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de
Enero de 1i:88.

. :MANUBL CASSúLA

&nlor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curs¡) á este
Ministerio, en 4 de Noviembre último, promovida por el teniente
del batallón Reserva de Tortosa, núm. 26, D. Rieal'(ie Pardell
Cruz, en solicitud de tres meses de prórroga á la licencia que,
por asuntos propios, disfruta en esas Islas, S. M. el REY (q.D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
qUe el interesado se halla disfrutando licencia desde el 4 de Agos
to de 1886, en que se le concedieron seis meses por enfermo, no
ha. tenido á bien acceder á s~ petición. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
eorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
27 de Enero de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Matrtm.onios

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~ente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ese Con~
~~S~premo, en acordada de 'Z7 de Diciembre próximo pasado,

. -. nIdo á bien conceder á D. Agustín lUeutagut Pardo, te
:ente de Infantería, la dispensa de tiempo que ha solicitado al
'::8flntar su partida de casamiento con D.' (;oneepclón de
pre:'We!!,.~orla falta en que ha incurrido, no verificando dicha

. nntaClon dentro del plazo prevenido.
e real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y demás

l

t

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aílos.-Madrid 28 de Ene'"
ro de 1888.

MANUEL CASSOL.A.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), y'en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ese Con
sejo Supremo, en acordada de 27 de Diciembre próximo pasado,
ha' tenido á bien conceder á D. Belarmiao Pelayo "alero,
alférez de Infantería, la dispensa de tiempo que ha solicitado, al
presentar su partida de casamiento con D." .Josefa Ibáñez
Bartolomc1l, por la falta en que ha incurrido, no verificando
dicha presentacion dentro del plazo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient-o y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 28 de Ene~

ro de 1888.
MANUEL CASSOLA'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinn..

Organización

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E., de 27 de
Dicie:mbreúltimo, insistiendo sobre la conveniencia de modificar
los artículos 8.0 y 10.° del,reglamento del escuadrón de cazado
res de esa plaza, consultando si deben ser baja en dicho escua~

drón, tres individuos pertenecientes al actual reeemplazo, y ma
nifestando la conveniencia de que los mozos de Ceuta sirvan en
la localidad, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, teniendo en cuenta que se halla en estudio la reforma
del reglamento de la Milicia Voluntaria, y que ínterin se aprue
ba definitivamente el que haya de reemplazar al actual, no con
viene introducir modificaciones parciales; considerando que los
fndíviduos que se consulta ingresaron en la Milicia Voluntaria
de Ceuta, antes de expedirse la real orden de 10 de Octubre últi
mo, que dispone que los mozos sujetos á los llamamientos de
cada año, no sean admitidos como v61untarios desde l.° de Ene
rO de dicho año, hasta fin de Marzo del siguiente, y atendiendo
á las especiales condiciones de esa plaza, ha tenido á bien re
solver:

1.0 Que continúen vigentes los artículos 8.° y 10.0 del regla
mento del escuadrón de cazadores de Cauta, hasta que se apruebe
el que, en definitiva, ha de regir para la Milicia Voluntaria de
dicha plaza.

2.° Que los individuos del citado escuadrón, José "allejo,
lIIanuellllorales y (;asto Gómez, que ingresaron en la Mili
cia antes de expedirse la real orden de 10 de Octubre último,
continúen prestando sus servicios en el escuadrón, hasta que
después de señalado á cada zona el número de hombres que han
de ser llamados en el reemplazo del año actual, se conozca la si
tuación de los individuos citados, y en su vista pueda resolverse
lo que proceda con arreglo á la ley.

3.o Que, conforme se verificó el año próximo pasado, los mo
zos de Ceuta sean destinados al regimiento :fijo de aquella plaza,
que no teniendo zona determinada, recibe su fuerza del sobrante
de otras. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madr1d 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Comandante geneJ;'al de Ceuta.

Pagas de tocas
•

DIRECOIÓN GENERAL DEI, CUERPO JURíDICO ldILI'1'Alt

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del.Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con-
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sejo Supremo de Guerra y Mal'ina, en l),(}ordada de 13 del actual,
ha tenido á bien conceder ¡1, 0.8 Gl'egol'ia Cepeda Pose, viu
da del capitán retirado de Infantería, D. Estéban Cabrera
Gómez, las dos pag-as de tocas á que tiene derecho por regla
mento, y cuyo importe de 672 pesetas, duplo de las 3..'*1, que de
sueldo mensual disfrutaba el causante, se le abonará por la De
legación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene
ro de 1888.

biendo además este oficial reintegrar su pasaje de ida á Cuba, en
cuyo ejército no ha servido los tres años necesarios para deven
garlo.

De real orden lo digo á, V. E. para. su conocimient.o y efectoR
consiguientes.-Dios guarde á V. R. muchos años.-Madrid 28 de
Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CA.ssoW\,

Señor Capitán general de Galicia.

Pases, perInanencia y regreso á los
ejércitos de ffitram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, con fecha 24 del actual, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la propuesta que hace para su ayudante de campo, en favor
'del teniente coronel graduado, capitán de Infantería, D. ~Ia~

Ruel C~stiUoGonzález, que en la actualidad se halla con des
tino en el Cons~jo de Redenciones y Enganches del servicio mi
litar, disponiendo en su c611secuencia que el citado capitán, sea
baja en el ejército de la Península y alta en el de esa Isla, en el
referido concepto de ayudante de campo de V. E.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guapite á V. E. muchos años.-Madrid Z7
de Enero de 1888.

(JASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm;4llS, que el
antecesor de V. E. dirigió á este Ministerio, en 11 de Noviembre
del año próximo pasado, participando haber expedido pasaporte,
en coInisión del servicio, á favor del teniente coronel graduado,
comandante, en situación de reemplazo, y jefe de orden público
de esa Isla; o. Eduardo P~laclos Pastrana, con objeto de
que le acompañase en su viaje tÍ la Península, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
que la venida á la Península de dicho jefe, es ya un hecho con
sumado, ha tenido á bien aprobar aquella determinación, orde
nando á la vez su inmediato embarque para aquel ejército, con
objeto de incorporarse á su destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añ.os.-Mad~idZ1 de Ene
ro dé 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en 31 del mes anterior, promovida por
el capitán de Caballería del ejército de Cuba, O. ille,jandro
Rosell y ltlena, con residencia en esta corte, en uso de dos me
ses de prórroga de licencia por enfermo, en solicitud de que se
le conceda continuar sus servicios en este ejército, y teniendo
presente que en el certificado facultativo que une á su citada ins
tancia, se hace constar la necesidad que e;riste, de que continúe
en la Península para su completa curación, S. M. el Rl1lY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, disponiendo, en su conse
(mencia, que el expresauo capitán sea baja en el ~jército de la
<litada Is1'lii, y alta en el de la Península, en condiciones regla
mentarias, sin derecho á que se le reintegre el importe de su pa
saje de venida, en razón á que S11 enfermedad no reviste las con~

mciones que determina la real orden de 20 de Abril de 1877, de-

Pensiones

DffiECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo SUUI'emo de Guerra y Marina, en acordada de;} del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.8 ltIarín Teresa de .Jesús
fJahrerA y Sánebez, de estado viuda, la pensión anual de 675
pesetas, que le corresponde como huérfana del capitán de Infan
teria, D • .José y de D.8 Trinidad, en virtud de lo determinado
en la ley de16 de Abril de 1883, la cual le será abonada por la De
legación de Hacienda de la provincia de Sevilla, desde la enun
ciada fecha de la ley que le da el derecho, é ínterin conserve su
actual estado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid.28 de
Enero de ]888.

CA~SOt.A

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerray Marina, en acordada de 30 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien disponer, que la pensión
de 1.125 pesetas anuales que, por orden de 23 de Octubre de 1868,
le fué concedida á D.a María Teresa Sabaté, como viuda del
comandante retirado, D • .Jnan Ramos, y que en la actualidad
se halla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida en la misma importancia de 1.125 pesetas á su h\ja
y del causante D.a Francisca Ramos Sabaté~á quien corres
ponde, con arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente, la
cual le será abonada por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, desde el 18 de Junio de 1887, que fué el inme
diato siguiente al del óbito de su indicada madre, é ínterin' per
manezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene
ro de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista. de la instancia que V. E. cursó, con •
fecha 14 de Noviembre próximo pasado, promovida por Doña
1tIaría de la Encarnación Martín Baquero, en nueva sú
plica de pensión, como viuda del comandante de Caballería Den
Manuel Pérez Miranda, y no siendo aplicables á la recurren
te ninguna de las disposiciones vigentes soore el particular,. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 21 de Diciembre de 1887, se ha servi
do desestima:r la pretensión de la interesada, la cIlle debe, por
tanto, atenerse á las pagas de tocas que le fueron otorgadas en
real orrlen de 14 de Marzo de 1879.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás e~ectos.-Diosguard~ á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888. . •

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.
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CASSOLA

Recom.pensas

SUBSEmtETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

DIRECCIÓN GENERA.L DE INSTRUCCIóN lIm,IT....R

Excmo. Sr.:-·En vista de la propuesta elevada á este Mínili
terío por el Director general de Instrucción Militar, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de teniente coronel de Ejército,
al coronel graduado, comandante de Artillería, 1)• .José López
Larra)'a, profesor de la Academia del Ouerpo, como tercera re
compensa reglamentaria, por el profesorado, con arreglo á lo
prevenido en el real decreto de }.O de Mayo de 1875.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efecros
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 2;)
de Enero de 1888.

Excmo. Br.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regent.e del Reino, accediendo á 10 propuesto por el Director
general de Instrucción Militar, se ha dignado conceder la Cruz
de primera clase del Mérito Militar, de las designadas para pre
miar servicios especiales, al profesor de escuela, graduado, Den
Benito Torres y Manzanares, primero de veterinaria mili
tar, eon destino en la Academia de Aplicación de Caballería,
como segunda y última recompensa por el' profesorado, cuyo
plazo cumplió el día l.0 del corriente mes, con arreglo á 10 dis
puesto en el art.·ículo 1'7 del real decreto de }.O de Mayo de 1875

Lo que de orden de S. M. digo á V. E. para su conocimien
to' y efectos correspondientes.-Dios guarde ú V. E. muchos
años '-Madrid 25 de Enero de 1888.

, ~~~A

Señor Director general de Administración Militar.

MANUELCASSOLA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueya.

Junio de 1864, en permuta de 111. del Montepío Militar de 625 pe
setas, que obtuvo en el mismo concepto, por real orden de 17 de
Marzo de 1882, debiendo abonársele dicha pensión del Tesoro,
por la Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, desde el ,1 de
Agosto de 1887, fecha de la solicitud, é ínterin permanezca viuda,
pero con deducción, desde la propia fecha, de las cantidades qm'
haya percibido por su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde.á V. E. muchos años.-Madrid 28 de EnQ
ro de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo do Guerra y Marina, en acordada de 30 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido :l bien conceder á D. Isabel Bubl
"Iduz, la ponsión del Tesor~, importante 750 pesetas anuales,
que le corresponde, como viuda del primer profesor veterinario,
D. Felipe ,tguado y Sánchez, con arreglo á la ley de 25 de

I Excmo. Sr.:-Teniendo en consideración lo manifestado por el

Icoronel graduado, teniente coronel de Infanteríá de ese ejército,
, D. César ~Iattos y Bermúdez, en la instancia que V. E. cur-

Excmo. Sr.:-En vista de la nueva instancia promovida por l só á este Ministerio, en 17 de Noviembre último, el REY (q. D. g.),
D.' Carmen A.)'dillo y Pni~ Samper, en súplica de abono yen su nombre la RE1NA Regente del Reino, ha tenido á bien par
de atrasos que supo:qe corresponderle como huérfana de Doña I mutar por la Oruz del Mérito Militar de segunda clase, con dis
Petra .Josefa Gamella Pulg Samper, teniendo en cu¡;mta 1 tintivo rojo, el empleo de teniente coronel, que se le concedió,
que, p'or real orden de 2 de Junio del año próximo pasado y 1 por real orden de 15 de Diciembre de 1886, en recompensa del
otras anteriores, se halla reconocido el dereeho úmeo que asiste f mérito que contrajo en las operacion~sverificadas en el río Gran
á la recurrente, y además la frecuencia con que por medio de 1 de de Mindanao, desde e13 de Febrero a13 de Abril de dicho año,
instancias in,siste en sus pretendidos derechos, el REY (q. D. g.), 1 en atención á que ha resultado ilusoria esta gracia, por habel'
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido des- , ascendido al mencionado empleo por antigüedad, antes de haberle
estimar dicha solicitud, debiendo la interesada atenerse á lo ¡ sido otorgada, y por hallarse en posesión del grado con la de 20
dispuesto en la citada soberana disposición, que se entenderá ¡ de Febrero de 1876.
reiterada en todas sus pnrtes. De real orden lo digo á V. E. para su cOJlocimiento y demás

De real orden lo digo á V. E" para su conocimiento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Ene
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Ene- ro de 1888.
ro de 1888. " 1

MANUEL CASSOLA ¡ Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Safior Capitán general de Oastilla la Nueva. !

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA ¡I

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mal'ina, en acordada de 5 del actual, I
se ha servido conceder á 1).' Isabel Garein Elizagurate, j
huérfana del capitán de Caballería, D. Ramón, la pensión que I
solicita en tal concepto, y le corresponde en importancia de 470 1
pesetas anuales, que son los 25 céntimos del sueldo regulador, /'
todo conforme á lo pl'evenido en los artículos 7.°, 9.°,,48, 49 Y 58 '
del proyecto de ley de 20 de Ma;ro de 1862, vigorizados por el 15 .
de la de presupuestos de 25 de Junio de 1864, y 2.° de la ley 1
de 16 de Abril de 1883, desde cuya fecha deberá hacerse el abono
de la pensión, por la Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, y I CASSOLA
mientras la interesada permanezca soltera; pero habrá de' serIe, Señor Director general de Administración Militar.
descontada la cantidad líquida que en concepto de pagas de tocas, I
percibió en participación con su hermana, cuyo beneficio fué i
otorgado por real órden de 1.0 de Octubre de 1863, en importan- ¡
cia de 600 pesetas. . ¡

De real ?rden lo di~o á V. E. pam su conocimie-?to y demás ¡
efectos.-DlOS guarde a V. E. muchos aiios.-Madrld 28 de Ene- i

ro de 1888. 1
MANUEL CASSOLA I

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. ,

Sefior Oapitá.n general de la Isla de Ouba.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en Puerto
Príncipe, con fecha 1.0 de Septiembre de 1887, por D." D,olores
Delmonte y 8etant'ourt, huérfana del primer ayudante de
Sanidad Militar, jubilado, D. Manuel .Y de B.a ltlanuela, en
súplica de que se le señale toda h pensión que hasta su falleci
miento disfrutó su citada madre, y como quiera que las ~20 pe
setas al afio, que percibe la recurrente por las cajas de esa Isla,
es la orfandad que l@ corresponde, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, do conformidad con lo ex
puesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y MarÍ11a, en acorda
da. de 5 del corriente mes, ha tenido á bien resolver, que la inte
resada se atenga á la real orden de 6 de Abril de 1881, por la que
le fué desestimada auáloga petición.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA 1I
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Dimctor ge
neral de Instrucción Militar, se ha servido conceder el empleo
personal de comisario de guerra de segunda clase, al oficial pri
mero efectivo del cuerpo Administrativo del Ejército, D. Pas
enal "-mat y Esteve, y el de oficial primero, también personal,
al segundo efectivo, D. Jl.ngel de niego y Capdevila, ambós
profesores de la Academia de aplica13ión de Administración Mili
tar, como tercera recompensa que les corresponde, con arreglo
a.l artículo 17 del real decreto de 1.o de Mayo de 1875, y á lo dis
puesto en el artículo 3~o del de 23 de Junio de 1886, por haber
cumplido, en 12 del actual, ocho al10s de servicio en el profe
llorado.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y efectos
eorrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
?5 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sellar Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio, en
23 del anterior por el Director general de la Guardia Civil, pro
poniendo para recompensa, al teniente coronel primer jefe de la
Comandancia de Navarra, ft. Félix SO§¡ y Díaz, teniente Don
Uartin Useleta d.e I-onte, y varios individuos de tropa, por el
distinguido comportamiento que observaron, en la extinción del
incendio que se declaró 01 día 27 de Octubre último, en la Villa
de Cadreita, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por el citado Direc
tor, se ha servido conceder á los expresadós jefe, o:ficial y demás
fuerza, que contribu;yó á dicho servicio, comprendidos en la si
guiente relaci6n, que principia cOn D. Félix Sos y Díaz, y termi
na con el guardia segundo Florentino I~ea I.eón, la recom
pensa que á cada uno se le consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid
28 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relacidn que se cíta

I GRACIAS
CLASES NOMBRES

1

I
que se conceden

~ Significación á Estado
Ten. Cor..• D. Félix Sos y Díaz........... para la Encomienda

, (le Isabel la Católica.
Teniente•. D Mar-tin Usele'ti de pon'tel Igual signiftc~ci6npa-

• la eruz senCIlla.
Cabo 1.°••• D. Manuel Fernández Cari-¡Cruz del Mérito Militar

ñauos............................ , con distintivo blan-
Otro2.0•••• An'tonio Goñi Sara........... co,; pensionada con
Guardia 1.0 José Vizcay Villanú.eva..... 2',j() ptas. mensuales.
C,abo 2.·••• A-.leU'tón Monasterio Mar-ti-·

Guardia2.?
ne",.......... ~ .....•.•....•...•.•..} Cruz seneilla del Méri-

Andrés Cah;o 8ánchez...... to Militar, con distin-
Otro••.•••• D ..Pablo GaX'de·Ruiz......... tivo blanco.
Otro•••.••• Pedro Mon'tes Espino........ .
Corneta...• •.Juan Osacar Arregui.•......
Guardia 1.. Ferrnin Ca'taláu :lBurguin.
Otro....... Valent.in Sánchez Rubio.•.
Otro2.·.... Pedro Tejada Marrodán.....
Otro••••• ., Féli;X; Elizaa;aray Salar....
Otro....... Pascual del Busto Asin..... Las ~raeias en nombreOtro••••••• J-ougenio Granell Villar....
Otro....... Cle.nente García Ruiz.•.•.. de 8. M.
Otro•••.••• Rufino Díez Sáez..............
Otro....... Beni.\l:no x:-oche'l"arría Eche-

garay.............................
Otro....... Tonili'" Lacasa Sánohez.••..
Otro....... Floren'tino J:ro:ea León..•••••.

I

Madrid 28 de Enero de 1888.....
CASSOLA

Retiros

SUIlSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en averigua
ción de la inutilidad del teniente de Infantería de ese ejército,
D. Jnsto Snárez y Snárez, á consecuencia de instancia pro
movida por el interesado en solicitud de su retiro, ¡.lUyo expe
diente fué cursado por V. E. al Consejo Supremo de Guerray
Marina, con fecha 10 de Enero del año próximo pasado, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la RmNA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por dicho alto cuerpo, en acordada
de 23 de Noviembre último, ha tenido á bien conceder al, expre.
sado oficial,el retiro con art'eglo al arto l.0 de la ley de 8 de Ju
lio de 1860, en que se halla comprendido, asignándole el sueldo
entero de teniente, 6 sean 187 pesetas 50 céntimos al mes, en la
Península, cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por es
cudo á que tiene derecho, por justificar ser natural de esa Isla.
asciende á 375 pesetas, equivalentes á 75 pesos, que habrán de sa
tisfacérsele por las cajas de esa Isla, y mientras resida en Ultr-a.
mar, á partir de la fecha en que cause ó haya causado baja en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guard!'l á V. E. muchos años.-Madrid 28 d~ Ene
ro de 1888.

CASSOLA •

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENER.U. DE LA GUAJ;tDlA CIVIL

EKcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada l favor del
guardia l.0 de la Comandancia de Guardiá Civil del Norte, 14.0

tercio, Ambrosio del Barrio Feijóo, se ha dignado confirmar,
en definitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto
de provisiOllal, se le asignó por real orden de 6 de Octubre últi
mo, al concederle el expresado retiro para esta corte.

De real orden lo digo;í. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consej o Supremo de Guerra y Marina, ~n acordada de 17 del mes
anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor d~l guar
dia 2.° de la Comandancia de Guardia Civil de Salamanca, An
gelltlartíny Ma..tín, se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos, que en concepto de provisional
se le asignó, por real orden de 26 de Octubre último, al conce
derle el expresado retiro para Fuente de San Esteban, de dicha
provincia.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.:....Madrid 28
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cas,tilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de G;uerra y Marina, en acordada de 11 del
mes.anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo 2.° de la Comandancia de Guardia Civil de Pontevedra,
Mlgu.el Domingnez Barroso, !le ha dign~doconfi!'mar, en de
:finitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de
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CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consqjo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 del mes
anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del cabo
primero de la Comaudancia de Guardia Civil de Málaga, José
l)iaz:D.·l·en(le~,se ha dignado confirmar, en definitiva, el haber
de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisional, se le
asignó por real orden de 26 de Octubre último, al concederle el
expresarlo retiro para Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectOll
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Sunremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 del mes
anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del sargen
to segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Castellón,
Salvador Pradás Viñes, se ha dignado confirmar en definiti
,va, el haber de 37 pesetas 50 céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asignó por real orden de 26 de Octubre último, al
concederle el expresado retiro para Torralva, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
28 de Enero de 1888.

CASSOl.A

rAsSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

CASSOLA

Serlor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REIXA
Regente del, Reino, conformán,dose con el informe emitido por .
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acoI'dada de 16 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Oviedo,
Rafael Ramos t::apetUio, se ha dignado confirmar, en defini
tiva, el haber de 28 pesetas 13 'céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asignó por real orden de 26 de Octubre último, al
concederle el expresado retiro para Arriondas; de dicha pro
vincia.

De real lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Enero de 1888.

üASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RE1NA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra 'j' Marina, en acordada de 16 del
m\3s anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia 2.0 de la Comandancia de Guardia Civil de Badajoz,
Prudeneio Uoyo Ollero, se ha dignado confirmar, en defini
tiva, el habeÍ' de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto d,e pro
visional, se le asignó por real orden de 26 de Octu1)re último, al
concederle el expresado retiro para Talavera la Real, de dicha
provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 28
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. -g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, conformándose con'el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 del roes
anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del sargen
to segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Málaga, EIll-

SeIlor Capitán general de Extremadura.

l'lASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo; Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Córdo
va, José Borreguero t::hamero, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 13 de Octubre último,
al concederle el expresado retiro para Bélmez, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadI'id 28
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Capitán general de Galicia..

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en ¡¡U nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á fayor del
guardia [lrimero, de la Comandancia de Guardia Civil de Sala
manca, Froilán l·eJáez ltlontaña, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 26 de Octubre último,
al concederle el expresado retiro para Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos,
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

provisional, se le asignó por real orden de]3 de Octubre último,
al concederle el expresado retiro para Carballino, provincia de
Orense.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 'años.-Madrid. 28
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiró formulada á favor del
guardia l.o de la Comandancia de Guardia Civil de Jaén, Eduar
do Pulg Soto, se ha dignado confirmar, en definitiva, el haber
de 22 pesetas 50 céntimos, que en concepto de provisional se le
asignó, por real orden de 26 de Octubre último, al concederle el
expresado retiro para Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

SeñQ~ Capitán ge~eral de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del mes
anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del guardia
segundo de la Comandancia. de Guardia Civil dé Huesca, An
tonio Puyolltliuum, se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber ~e 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisional,
:13 le aSlgnó por real orden de 20 de Octubre último, al conceder-
e el ex.presado retiro pal'a Barl:J&tstro, de dieha provincia.
~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

cdonslguientes.-Dios guarde á V'
l

E. muchos años.-Madrid 2fj
e Enero de 1888.

CASSOLA
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téban Delgado lUartín, se ha dignado cQllfirmar, en definiti
va, el haber de 37 pesetas 50 céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asignó por real orden de 26 de Octubre último, al
concederle el expresado retiro para Rosal de la Frontera, pro
vincia de Huelva.

De real orden lo digo á V. E. para sU'conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 del mes
anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del guar_
dia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Lérida, Ra
món ma"arra Pel"uchet, se ha dignado confirmar, en definiti
va, el haber de 28 pesetas 13 céntimos que, en concepto de pro
visional' se le asignó por real orden de 23 de ,Julio último, al
concederle el expresado retiro para Tremp, de dicha provincia'
debiendo abonársele, además de la referida cantidad, la de 7 pe
setas 50 céntimos mensuales, por una cruz vitalicia que posée,
desde 1.0 de Agosto del año anterior, en que fué baja en servicio
activo.

De real orden lo digo á V. E. liara su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia primero de la Comandancia de Guardia Civil de Alme
ría, (;ristóbal "-mlrél'l ILópez, se ha dignado confirmar, en defi
nitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 26 de Octubre último,
al concederle el expresado retiro para Padules, de dicha pro
vincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefectolíl
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
Enero de 1888.

CASSOJ,A

Señor Capitán general de _Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la R:mINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; en acordada de 20 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo primero de la Comandancia de Gl-uardia Civil de Zamora,
Cipriano Pérez Lorenzo, se ha dignado confirmar, en defini
tiva, 131 haber de 28 pesetas 13 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 6 de Octubre último,
al concederle el expresado retiro para Fresno de Sayago, de di~

cha provincia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~fectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CAfilSOLA

Señor Capitán general de Oastilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regento dGl.,R,eino, conformándose con 01 informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marimt, e:(l acordada de 28 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia primero de la Comandancia de Guardia Civil df;l Toledo,

Tomás 1l.lcolea Ahella, se ha dignado confirmar, en definiti~

va, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asignó por real orden de 26 de Septiembre último,
al concederle el expresado Ntiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Gutlrra y Marina, en acordada de 20 del mes
anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del cabo
primero de la Comandancia de Guardia Civil de Valladolid, Cris
piD Tl'apote Gómez, se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisional,
se le asignó por real orden de 26 de Octubre último, al conceder
le el eKpresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), yen su nom1?re la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del mes
anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del guar
dia primero de la Comandancia de Guardia Civil de Teruel, t:le
mente S:mz 1l.lcaine, se ha dignado concederle, en definitiva,
el haber mensual de 28 pesetas 13 céntimos, que le corresponden
por sus años de servicio, en vez; del de 22 pesetas 50 céntimos,
que, en concepto de provisional, se le asignó por renl.orden de 2'.3
de Febrero del afio anterior, para Valderrobres, de dicha provin
cia, previa deducción de la menor cantidad que haya venido per
cibiendo desde la fecha de su-baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 28
d@ Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Arag6n.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento primero de la Comandancia
de Guardia Civil de Alava, José Soriano "-.'giles, como com
prendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y, en su. consecuencia,
disponer, que el indicado individuo, sea baja en el cuerpo por fin
del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el haber provi
sional de 45 pesetas mensuales, que le corresponden por sus aI10S
de servicio, abonables por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, puesto que desea fijar su residencia en esta corte, é ínte
rin informa el Consejo.supremo de Guerra y Marina, acerca del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid
28 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOI,A
Ser10r Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo._Sr.:-ElREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regento del Reino, ha tenido ú bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guardia primero do la Comandancia
de Guardia Civil de Almel'ía, Manuel (;I'UZ Ibdz, como com-

1prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y, en su couSe-

..
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CaSSOLA.
Señor Capitán g;ncral de Cataluña.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), yensu nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de retiro
formulada á favor del guardia 2.° de la Comandancia de Guar
dia Civil de Soria, Eusebio Latorre Gallego, como compren
dido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su consecuen
cia, disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuerpo por
fil'l del corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con el haber
provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
ponden por sus años de servieio, abonables por la Delegación de
Hacienda de Sória, puesto que desea fijar su residencia en Ba.
raona, de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le correspon
da á cuyo efecto se le remitirá. la propuesta. documentada del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:- El REY (q. D. 15,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del clibo segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Burgos, Manuel Corro Pinzón, como com
prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, yen su conse
cuencia disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuerpo
por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el haber
provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que le corres
ponden por sus a1108 de servicio, abonables por la Delegación de
Hacienda de Burgos, puesto que desea fijar su residencia en la
capital de dicha provincia, é ínterininforma el Consejo Supr.emo
de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á
cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guardia primerá de la Comandancia
de Guardia Civil de Gerona, Peladl.. Waíllé Cl6s, como com
prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su conSe
cuencia, disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po por fin del presente mes, expidiéndole dicho retiro, con el
haber provisio~al de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que lo
corresponden por sus años de servicio, abonables por la Delega
ción de Ha:cienda de Gerona, puesto que desea fijar su residen
cia en Palafrugell de dicha provincia, é ípterin informa el Con
sejo' Supremo de Guerra y Marina, á cerca elel definitivo que le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y efectos
cClnsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Burgos.
CASSOLA

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la. pro
puesta doeumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.·

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de Granada.
CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guardia segundo, de la Comandancia
de Guardia Civil de Toledo, F¡·tmeiseo Delgado Zapatero,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en
su consecuencia, disponer que el indicado individuo sea baja en
el Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro,
con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimGs mensuales,
1ue le corresponden por sus años de servicio, abonables por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, puesto que desea fijar
su regidencia en esta corte, é ínterin informa el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento primero de la Comandancia
'de Guardia Civil de Valladolid, IIdefonso Polo CO"arrubias,
como comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su con
secuencia, disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po, por fin liel corriente mes, expidiéndole dicho retiro, con el
haber provisional de 45 pesetas mens1:lales, que le corresponden
por sus años de servicio, abonables por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, puesto que desea fijar su residencia en la
capital de dicha provincia, é ínterin informa "el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le corresponda,
á cuyo efecto se le rel)litirá la propuesta documentada del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888. .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Ciudad Real, Jeaquín Jlméncz Gareía,
corno comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su con
secuencia disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro C011 el
haber provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
c?:responden por sus años de servicio, abonables por la Delega
ClOn ~e ~acienda de Toledo, puesto que desea fijar su residencia
en V111afranca de los Caballeros de dicha provincia é ínterin
informa el Consejo Supremo de G~erra y Marina, ace;cadel de-

(menda, disponer, que el indicado individuo, sea baja en el .
Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 00 céntimos mensuales,' que le
corresponden por sus años de servicio, abonables P01' la Dele
gación de Hacienda de Almería, puesto que desea fijar su resi
dencia en Gugal de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le co
rresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 28
de Enero de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.)', Y en su nombre la RE:INA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento 2.° de la Comandancia de
Guardia Civil de Alava, ,'n10oio ROtlríguez Gnrcia, como
comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su consecuen
cia disponer, que el indicado individuo sea baja en el Cuerpo por
fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el haber pro
visional de 45 pesetas mensuales, que le corresponden por sus
años de servicio, más 7 pesetas 50 céntimos, por una Cruz yitali
cia que p0sée, que ha.cen un total de 52 pesetas 50 céntimos, abo
nables por la Delegación de Hacienda de Vizcaya, puesto que
desea fijar su residencia en Bilbao, é ínterin informa el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, acerea del definitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de -1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nom1)l'e la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro' formulada á favor del guardia 2.° de la Comandancia de
GuarJiia Civil de Ponteyedra, finnue) bdrade 11lnto, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su con
secuencia disponer que el indicado individuo sea baja en el Cuer
po por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con el
haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, abonables por la De
legación de Hacienda de Orense, puesto que desea fijar su
residencia en Carballino, de dicha provincia, é ínterin infor
ma el Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del defi
nitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro
puesta documentada del interellado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Enero de 1888.

CA~SOLA.

SeñOr Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro formulada á favor del sargento segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Soria, Cashmo Gómez y Gómez, como
comprendido en la ley de 26 de Abril de 1856, y en su consecuen
cia disponer, que el indicado individuo sea baja on el Cuerpo por
fin del corriente mes, expidiéndole dicho .retiro con el haber pro
visional de,30 pesetas mensuales, que le corresponden por sus
allos de servicio, abonables por la Delegación de Hacienda de
Orense, puesto que desea fijar su residencia en Sebanes, de di
cha provincia, é ínterin informa el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efec
to se le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gual'de á V. E. muehos aIlos.-Madrid28
de Enero de 1888.,

CA.SSOLA
Se110r Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nolÍll)re la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien ap~ol)ar la propuesta de re
tiro formulada á favor del guar'dia segundo de la Coumllclancia
de Guardia Civil de Oviodo, (;elcllIHno O ..dlls JllllrtíJl(~z,como'
comprendido en~ reglnmento de Bde ,Tuuio de 1828, y en su
consecuencia diRponer, que el indicado individuo sea haja eri el
Cuerpo por jiu del cOI'dente mes, ex.!:'idiéndole dicho retiro con

el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que
le corresponden por sus a110s de servicio, abonables por la Dele
gación de Hacienda de Oviedo, puesto que desea fijar su residen
cia en Cangas de Tineo, de dicha provincia, é ínterin informa el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca. del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la prepuesta docu
mentada del interesado.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiénto y efectos
consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 28
de Enero de 1888. .

CASSOLA
Se110r Capitán general de Castilla la Vieja.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Re
g-ente del Rcúno, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Junio últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. mllariano Gurueeta Gouzález, al expedírsele el
retiro, por real orden de 25 de Abril próximo pasado, concedién
dole el grado de teniente coronel y los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, incluso en esta canti
dad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho,
como comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858
y ley de retiros de 9 de Enero de 1887, debiendo satisfacérsele la
expresada cantidad por las· Cajas de la Isla de Cuba, pudiendo
residir en la Península, para lo cual le autoriza otra soberana
resolución de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a110s."-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y Marina, Qn su acordada, de 13 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el seI1alamir.llto
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantel'ía, D. 1I1mlluel lP'uga l'tlloHn:t, al expedírsele el retiro,
para Barcelona, por real orden ele 20 de Mayo pr6ximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel, y los 78 céntimos dt:!
sueldo de capitán, ó sean 390 pesetas mensuales, incluso en esta
cantidad el aumento de peso fuerte por ('scurlo á que tiene dere
cho, como eomprendirlo en las reales órdenes de 28 de Septiem
bre de 1858, 9 de Noviembre de lfl59 y ley de 9 de Enero de 1887,
debiendo satisf'acórsele la expresada cantidad por las Cajas de la
Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid24
de Enero de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Catalurla.

Excmo, Sr.:-El REY (q. D: g.), y en su nombre lit REINA

Regente del Reino, conformúndose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 31 de Julio.
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva, el sellalamicnto
provisional que se hizo al teniente de Iníántería, O, I ...nlll Jlto
ch'dgnez n:el'l"'ro~ al Gxpedírsele el ret.iro para VilJafranca de!
Vicrzo, por real ol'don de ]] de Junio lJ!'('¡:¡:imo pasado, eoncedión
dale (JI glwlo rlo capitítn, y los no cóntim(ls cId fllWldo ele su <.'Ill

pleo, Ó Rean aS7.pnseias '50 e<Ín UnJaS mensuales, incluso en esta
cantj(iad el numento ele pf'SO t\wrte por escuela {I que tiene eh'rC'
cho, como comprendido en las realos órdenes de 28 de Septiem
bre de 1858, 9 de Noviemhre de 1859 y ley de \) de Enero de 188'7,
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debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por las cajas de l!lo
Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Ene
ro de 1888.

CÁSSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
selo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Ju
lio último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisienal que se hizo al capitán de Infantería, Don
Francisco {jarbonell t:'abrcra, al expedírsele el retiro para
Alicante, por real orden de 28 de Mayo del año próximo pasado,
concediéndole el grado de comandante y los 00 céntimos del suel
do de capitán, ó sean 225 pesetas mensllales que le corresponden
como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887.

De rGI11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOI,A

Smior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINÁ
Regente del Reino, conformándose conJo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel graduado, capitán de
lnfüntería, O.l1lanue) Perez Crego, al expedirle el retiro
para la CorUlla, por real orden de ID de Ma;yo próximo pasado,
concediéndole el grado de coronel y los 90 cpntimos del sueldo
de comandante, ó sean 720 pesetas mensuales, incluso en esta
cantidad, el aumento de peso fuerte por escuJo á que tiene dere
cho, corno comprendido en las reales órdenes de 28 de Septíom
bre de ]858 y 9 de Novir.mbre de 1859, y en la ley transitoria de
retiros de 9 de Enoro <le 1887; debiendo satisfacérsele la expre::;a
da cantidad por las cajas de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento y demás
efedos.-Dios' guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12·de Julio
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al teniente de Infantería O. Pedro Fol'
te¡¡ Gareía, al expedírsele el retiro por real orden de 4 de Abril
próximo pasado, concediéndole el grado de cápitán y los 60 cén.
timos del sueldo de teniente, 6 sean 225 pesetas mensuales, in
cluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á
que tiene derecho como comprendido en las reales ór'oenes de 28
de Septiembre de 1858 y 9 de Noviemhre de 1859, y en la ley de
9 de Enero de 1887, debiendo satisfacérselo la expresada canti
dad por las cajas de Puerto Rico, don~le :fija su residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muéhos años.-Madrid 24
dB Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico. .

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R?gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
~o)? Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 5 de J)llio
ultimo, ha tenido á bien c<!lnfirmar ell definitiva el sellalamiento
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provisional que se hizo al capitán de Infantería D. G8!i1p31' '-i
cente lleboUo, al expedírsele el retiro para Valladolid, por
real orden de 14 de Mayo pr6ximo pasado, concediéndole el
grado de comandante y los 84 céntimos del sueldo de este mismo
empleo, ó sean 336 pesetas mensuales que le corresponden como
comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y 2\Iarina, en acordada de 18 de Julio
último, ha tenido á bien eonfi1'll1ar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D.lnocente .Lerena Lozano;al expedirle el retiro
para Guadalájara, por real orden de 20 de Mayo próximo pasa
do, concediéndole el grado de teniente coronel y los 84 céntimos,
del sueldo cle comandante, ó sean 336 pesetas mensuales que le
corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
Enero de 1887.

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento y efectos
·consiguientes.-=-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
ele Enero de 1888.

UANUEL CASSOLA

Señor Capitltn general de Castilla la Nucva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo tio Guerra y Marina, en acordada de 18 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se. hizo al capit{m de Infantería, D. Enrique
i1'oveU~l Ro)', al expedírsele el retiro para esta corte, por real
orden de 21 de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado de
comandante y los 60 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 150
pesetas mensuales, que le corresponden como comprendido en la
ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consignientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr,:--El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINJ
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
si:¡jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 de Juli(
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamientl
provisional que se hizo al capitán de Inflmtería D. (jasimlrl
Camaebo y !'lavas, al expedírsele el retiro para la Coruña
por real orden de 18 de Marzo próximo pasado, concediéndol,
el grado de comandante y los {lO céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que le corresponden com
comprendido en la ley transitoria de retiros pe 9 de Ener
de 188'7.

De re'al O1'den lo digo á V. E. para su conocimiento y efecte
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2
de Enero de 1888.

CASSOLA.

Se110r Capitún general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (l, D. g.), y en su nombre la REIN
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el COI
sejo Supremo die Guerra y Marina; en acordada de 5 de Juli
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamim
to, provisional de sueldo que se hizo., al capitán de Infanterí:
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D. Juan ('~alvo J\mlréól, al expo(1írselo 01 retiro, para Ponte
yedra, por real orden de 5 de Febrero pr6ximo pasado, eonce
diándole el grado de comandante, y los 90 céntimos del sueldo de
este empleo, ó sean 300 pesetas mensuales que le corresponden,
como comprendido en la ley transitoria de retiros de g de Enero
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOI,!>..
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 26 de Julio
último, ha. tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al capitán de Infanterfa, D. Ram.ón
~arbaUado I"omar, al expedirle el retiro para Lugo, por real
orden de 28 de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado de
comandante y los 00 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 225
pesetas mensuales que le corresponden, como comprendido en la
ley de retiros de 9 de Enero del año anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOI,;\
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), yen sunombrelaREINARe~

gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse,jo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 1.0 de Julio úl
timo, ha tenido á bien confirm::cr, en definitiva, el sellalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. Vicente Uodrigucz Gonzálcz, al expedÍl'sele el
retiro para Betanzos, por real orden de 9 de Mayo próximo pa
sado, concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 cónti~

mas del sueldo de comandante, ó sean SDO pesetas mensuales qua
le corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos aftos.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CAssor,A
S 61101' Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REyeq· D. g.), yen su nombre la REIKA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Julio úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capiUm de In
fantería, D. Francisco CasHUo y Jil'enano, al expedirle el
retiro, por real orden de 28 de Mayo próximo pasado, concedién
dole el grado de teniGnte coronel y los 90 céntimos del sueldo de
comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que le corresponden
como comprendido en la ley transitoria de retiros de \) de Enero
de 188'1.

De real ol~den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr :-El REY (q D. g.), yen su nombre la REINA
Regente dell{eino, conformúndose con lo expuesto.por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Julio del
aí10 próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defilJitiva, el
sElJlalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
cnpitún ele J¡Jfantería, ... 11'11"811«>1"'('0 Jlermldn «...cele, al á~
pedírsele el retiro ~ra Orense, por real orden de 21 de Mayo au
terior, concediéndole el grado de teniente coronol y los '72 cénti
mos del ¡¡¡ueldo de 90mand¡:tnte~ ó 8e~n ~8S ~~¡¡~t~l;l we:nsu.~Je~ qlle

le corresponden como comprendido en la ley transitoria de reti
ros de 9 de Enero de 1887'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Gonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 24
de Enero de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
Bejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de primero de
Julio último, ha tenido á bien confirmar en defulitiya, el sel1ala
miento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, D. Francisco 1I1artínez Sánchez, al concederle
el retiro para Barcelona, por real orden de 9 de Mayo próximo
pasado, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 00 cén
timos del sueldo de comandante, ó sean :360 pesetas mensuales,
que le corresponden como comprendido en la ley de retiros de 9
de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Enero de 1888..

CAssor,A
Sellor C:ipitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REIÑA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de Julio
última, ha tenido á bien confirmar en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, D. José ¡-elác:t< del (~C)rral, al expedírsele el retiro
para Oviedo, por real orden de 21 de Mayo próximo pasado, con
cediéndole el grado de teniente coronel, y los 78 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 312 pesetas mensuales que le
corresponden como comprendido en la ley de retiros de \) de Ene-
ro de 1887. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 24
de Enero de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con"
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 29 de Julio
último, ha tenido á hien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería, tu. ltiarcolíl Itcigndaól San .Juan, al expedírsele
el retiro para esta corte, por real orden de 11 de Junio próximo
pasado, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 90 cén
timos del sueldo de comandante, Ó sean SDO pesetas mensuales,
que le corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9
de Enero de 1887.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la'instancia promovida por el co
mandante de la escala de Reserva del arma de Infantería dd
l)Btal16n Reserva de Almería, núm. 0"2, n. "nionio Terl'lza
GaN~itl, en solicitud de su retiro para Almería, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombro la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que, el
referirlG comandante, sea ])a¡ja en el arma á que pertenece por :fin
del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 360 pesetas al mes, ó sean los 00 céntimos
i(!:ll @t+lllc1o 4e sll ~mfleo~ cuya ca:nt~4a4 ¿¡ep(;lf~ ~atj~fa,cé:r~9le. fQX'
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CASSOLA.

CASSOI,A

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Señor Oapitán general de la Isla de Ouha.

Señor Capitán general de Catalm1a.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 31 de
Agosto de 1881, por D. Franel..eo Valencia y Fernández,
comandante de Infantería del ejército de la Península, en súpli
ca de relief y ahono del sueldo correspondiente á los quince pri
meros días del mes de Junio de 1877, que devengó encontrándo
se en expectación de embarque en esa Isla, S. M. el REY (que
Dios guarde), J' en su nombre]a REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Dirección General de Adminis
tración Militar, en 5 de Diciembre último, se ha servido conce
der al recurrente relief J' abono del sueldo que solicita, previa
la reclamación, en la forma reglamentaria, por el cuerpo ó de
pendencia que proceda, debiendo unir el certificado de la revis
ta que pasó en 1.0 de dicho mes en el Hospital militar de Santi
Spírit-u.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.--Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de Aragón.

REY (q. D. g), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la, expresada solicitud, disponiendo que
el referido comandante, sea baj a en el Arma á que pertenece, por
fin del presente mes, e¡.pidiéndosele el retiro y al)onándosele el
sueldo provisional de 360 pesetas al mes, 6 sean los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, interin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 27 de
Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-Dispuesto por reales órdenes de 2Q de Abril y
6 de Septiembre de 1881, así como por la de 15 de 1\'oviembre de
1882, que no se abonen á los interesados, los alcances del sobre
haber de peseta, ínterin la Administración Militar. no ultime los
ajustes de los Cuerpos y les satisfaga los saldos que les resulten,

, cuya operación aun no ha tenido lugar, yen vista de que,según
lo informado por el Director general de Artillería, los alcances
que devengó en el quinto regimiento montado, hoy tercero di~

visionario de dicha arma, el individuo José Gual y Gonzá·
lez, proceden del expresado sobrehaber, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien des
estimar la instancia del interesado, fecha 12 de Diciembre último,
en que solicita el abono de los mencionados alcances.

De real orden lo digo á V. E. á fin de que Se sirva hacerlo
llegar á conocimiento del interesado, residente en esa capital.
Dios guarde á V. E. muchos alios.-l\rIadrid 28 de Enero de 1888·

üASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 22 de Noviembre último. solicitando autorización

, . para que por el regimiento Infantería de Sabaya, núm. 6, pueda
ser reolamada en adieional al ejercio cerrado de 1885 á 1886, la
suma de 48 pesetas 50 céntimos, importe del suministro hecho en
los meses de Abril y Mayo de 1886, á dos reclutas útiles condi~

cionales, declarados sol.t;lados de activo condes.tino á dicho OUer
po, el R¡;:Y (q. D. g.)¡ yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de l¡wn.erdQ con lo infQr:Q:\ado por 13, Pir~()llión 00nef/:11 de

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 13 de Ju
lio último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala.
miento llrovisional que se hizo al Capitán graduado, teniente de
Infantería, D. Wieente Seoane Rodríguez, al expedírsele el
retiro para la Cormla, por real orden de 21 de Mayo próximo
pasado, concediéndole el grado de Comandante, y los 84 cénti
mos del sueldo de teniente, Ósean 315 pesetas mensuales, incluso
en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, á que tie·
ne derecho, como comprendido en las reales órdenes de 28 de
Septiembre de 1858, 9 de Noviembre de 1859 y ley de 9 de Enero
de 1887, debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por las ca'·
jas dG la Isla de Cuba. .

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA
Safior Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
~~~3;IlteRde la escala de Reserva del arma de Infantería dei

11
on eserva de Barbastro, núm. 83 D. Fl'ancisco "-rroi.

en fiuv' l' . '.' .' '0, en SO ~G¡t14¿¡ ~e sU Nt}fQ f~r¡J¡ Zl:\,r$.S'0;¡;a¡ S, ~, el

Sel10r Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~egente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oonse.
JO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Julio últi
mo, ~~ tenido á bien confirmar, en definitiva, (;jI señalamiento
prOVISlOnal que se hizo al comandante graduado capitán de 1n
~ante~ía, D. Simón .outewayol· Berber8n~,al expedírsele
1retIro para esta corte, por real orden de 13 de Mayo próximo

pasado, concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 cénti
~os del sueldo de comandante, 6 sean 300 pesetas mensuales que
e corresponden, como comprendido en la ley transitoria de 'reti-
ros de 9 de Enero del año anterior. .
ca ~e r?al orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y efectos

d
nSIgUlentes.-DlOS guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 27

, e Enero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de la escala de Reserva del arma de Infantería del bata
llón Depósito de Mataró, D •. .Juan Fons Estévez, en solicitud
de su retiro, con residencia en Matarú, pero cobrando sus habe
res por las cajas de la Isla de Cuba, S. M. el REY (q. D. g.), yen
su nomhre la REINA Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer, que el expresado teniente sea baja en el arma á
que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro
:r al)onándosele el sueldo provisional de 247 pesetas 50 céntimos
mensuales, por las citadas cajas, interin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 26 de
Enero de 1888.

Señor Capitán general de Granada.

la DelegaQión de Hacienda de la indicada provincia, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los
derechos l)asivos que cn definitiva le correspondan.

De real ordeJllo digo ft V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.
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Administració:a Militar, se ha sel'vido conceder la autOl'izaci6n
solicitada, sin qlle llor ello se entiellda prejuzgado el derecho al
abono que dependerá del examen que practique la Intervenci6n
General Militar, con presencia de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su ·conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene-
ro de 1888. .

MANUEL CASSOLA.

Sellar Capit~m general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Dirección
General de Infantería, con motivo dol escrito que, en 7 de Ka
viembre último, dirigió á la misma: el coronel del regimiento del
Príncipe, núm. 3, consulta;ndo la gratificación que le correspon
de en el mes de Septiembre próximo pasado, al capitán de dicho
Cuerpo, D. Luis Uíaz Pardo, que se hallaba con licencia por
asuntos propios, S. IvI. el REY (q. D. g.), Y. en su nombre la REI
NA. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. B.,
se ha servido determinar, que al susodicho capitán, se le abonen
20 pesetas, mitad de la gratificación asignada á los de su clase en
el real decreto de 20 de Agosto de 1886.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

. Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direcci6n
General de Infantería, con motivo del escdto que, en 24 de No
viembre último, dirigi6 á la misma el coronel del regimiento de
Málaga, número 40, solicitando autorizaci6n para que el primer
batallón de dicho Cuerpo, pueda reproducir, en arilicional al ejer
cicio cerrado do 1886 á 1887, la reclamación de 40 pesetas, impor
ta de la gratificación que en el mes de Junio de 1887, devengó el
capitílll n. Julio Su:írez Llnnos, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10
illformado por V. E., se ha servido conceder la autorización so
licitada, sin que por ello Se entienda prejuzgado el derecho al
abono, que dependerá del examen que practiquen esas oíi.cinas,
con presencia de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mncllOs años.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Director general de Administración Militar.

• Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 2 de No
viembre último, por D. Franelsco Gorg9so. fJabezas, capi
tán jefe del detall del batallón Reserva de Tarazona, núm. 81,
en súplica de autorización, para poder reproducir en adicional
al ejercicio cerrado de 1883 á 1884, la reclamación de 41 pesetas,
importe de los suministros hechos en los meSes de Marzo á Junio
de 1884, al cabo segundo .~lanuel Gareí#l Pérez, preso y su
mariado en las prisiones militares de esta corte, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por esa Dirección General, se ha servido con
ceder la autorización solicitada, sin que por ello se entienda pre
juzgado el derecho al abono, que dependerá del examen que prac
tiquen esas oficinas, con presencia de los documentos justifica
tivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 26 de Ene
ro de 1888.

CAssor,A.... .
Sefior Director general de Administración ,Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 25 de
Octubre último, por D. Basilio Buiz Romero, teniente del
regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, en súplica de abono

.de la gratificación de 30 pesetas mensuales, por considerarse
comprendido en el real decreto de 27 de Octubre de 1886, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por esa Dirección General, no ha te·
nido á bien acceder á la petición del recurrente, por no contar
en su actual empleo, maJar efectividad que la del 12 de Agosto
de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 dE
Enero de 1888. •

C.\.SSOLA

Sqllor Director general de Administración Militar.

Excmo. 'Sr.:-En vista· del expediente incoado en la Direc
ci6n General de Infantería, con motivo del escrito que, en 22 d(
Noviembre próximo pasado, dirigió á la misma; el jefe del bata
110n Depósito de Ocaña, núm. 14, en solicitud de autorizaciól
para reclamar en adicional al ejercicio cerrado de 1886 á 1887
la cantidad de 6 pesetas 75 céntimos por haberes suministrado:
en el mes de Noviembre de 1886, á un individuo declarado re
cluta dispqnible, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su Jiombre la REI
NA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E.
se ha servido conceder la autorización solicitada, cuya reclama
ción se harú, con cargo al cap. 4.°, arto 3.° del mencionado pre
supuesto.

De real orden lo dige á V. E. para su conocímiento y demá
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arros.-Madrid Z7 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de Administración Militar.

Supernumerarios
DIRECOIÓN GENERAL DE UNIDA.D MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mi
dico primero personal, segundo del cuerpo de Sanidad Milital
con destino en el Hospital de Granada, y en comisión en el d
Alhucemas, 1). ClÍond5do Gonlll:ílez y "rellano, solicitand
pasar á la situación de supernumerario sin sueldo por un aI1o, ;
teniendo en cuenta, que no hay excedencia en la clase á que peI
tenece'el recurrente, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REIN.
Regente del Reino, de conformidad con lo prevenido en el al
tículo 9.° del real decreto de 6 de Abril de 1885, se ha servido de!
estimar la petición del interesado.

De real' orden lq digo á V. E. para su conocimiento y demá
fectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.~Madrid28 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de Granada:

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mi
dico mayor graduado, primero personal, segundo del cuerpo d
Sanidad Militnr, con destino á eventualidades del servicio e
Canarias, D. Eduardo Pilla Souza, solicitando pasar á situa
ción de supernumerario sin sueldo por un aI1o, y teniendo e
cuenta que no hay excedencia en la clase á que pertenece el re
currente, el REY (q. D. g.) Y en sunombre)a RIi)INA RegentedE
Reino, de conformidad con lo prevenido en el articulo 9.° dE
real decreto de 6 de Abril de 1885, se ha servido desestimar 1
petición del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y del1u'J
efectos.-Dios guarde á; V. E. muchos aI1os.-Madrid 28 de EnE
ro de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Andalucía.
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